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ANEXO I. Divulgació n relativa a la taxónómí a de la UE: infórmació n 
cómplementaria 

De forma complementaria a lo recogido en el punto “8.8 Divulgación relativa a la Taxonomía de la UE” en relación con las nuevas obligaciones de divulgación 

recogidas en el Reglamento Delegado (UE) 2021/2178 de la Comisión de 6 de julio de 2021, se incluyen en este anexo, de forma detallada y en el formato 

previsto en el Anexo VI de dicho reglamento, la composición de los activos elegibles según la taxonomía de la Entidad y el desglose por sector de los saldos 

elegibles, conforme al NACE de su contraparte, correspondientes a las sociedades no financieras sujetas a obligaciones de divulgación previstas en la DINF. 

TABLA 1: Activos para el cálculo del GAR 

 

ACTIVOS PARA EL CÁLCULO DE LA GAR 
 
DICIEMBRE 2021 
Miles de euros 

Importe en libros bruto 
total 

Del cual: a sectores pertinentes para Taxonomía  
(elegibles según la Taxonomía) 

Elegibles Total 
según la 

taxonomía  

      

% Elegibles 
Total según la 
taxonomía/ 
Importe en 
libros bruto 

total 

del cual: 
información en 
base obligatoria 

% Elegibles en 
base obligatoria 

según la 
taxonomía/ 
Importe en 
brutos total 

del cual: 
información en 
base voluntaria 

1 
GAR - Activos cubiertos tanto en el numerador como en 
el denominador 

                     38.887.396    35.001.004 31.857.406 81,9% 3.143.598 90,0% 
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2 
Préstamos y anticipos, valores representativos de 

deuda e instrumentos de capital, no mantenidos para 
negociar admisibles en el cálculo del GAR 

                   38.478.002    34.591.609 31.448.011 81,7% 3.143.598 89,9% 

3 Sociedades Financieras 
                

1.036.543    
0 0   0   

4 Entidades de Crédito 
                 

868.318    
0 0   0   

5 Préstamos y anticipos 
               

501.109    
0 0   0   

6 
Valores representativos de deuda, incluida 

declaración sobre el uso de los fondos 
                 

357.093    
0 0   0   

7 Instrumentos de capital 
                   

10.115    
0 0   0   

8 Otras Sociedades Financieras 
                 

168.225    
0 0   0   

9 
De las cuales: Empresas de Servicios de 

Inversión 
                   

1.220    
0 0   0   

10 Préstamos y anticipos 
                 

1.220    
0 0   0   

11 
Valores representativos de deuda, incluida 

declaración sobre el uso de los fondos 
0 0 0   0   

12 Instrumentos de capital 0 0 0   0   

13 De las cuales: Sociedades de Gestión 0 0 0   0   

14 Préstamos y anticipos 0 0 0   0   

15 
Valores representativos de deuda, incluida 

declaración sobre el uso de los fondos 
0 0 0   0   

16 Instrumentos de capital 0 0 0   0   

17 De las cuales: Empresas de Seguros 
               

167.005    
0 0   0   
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18 Préstamos y anticipos 
              

18.286    
0 0   0   

19 
Valores representativos de deuda, incluida 

declaración sobre el uso de los fondos 
0 0 0   0   

20 Instrumentos de capital 
            

148.719    
0 0   0   

21 Sociedades No Financieras 
                

6.051.492    
3.201.642 58.044 1,0% 3.143.598 52,9% 

22 
Sociedades No Financieras sujetas a 

obligaciones de  divulgación previstas en la Directiva 
sobre divulgación de información no financiera (DINF) 

              
6.051.492    

3.201.642 58.044 1,0% 3.143.598 52,9% 

23 Préstamos y anticipos 
           

4.603.167    
1.992.552 58.044 1,3% 1.934.508 43,3% 

24 
Valores representativos de deuda, incluida 

declaración sobre el uso de los fondos 
                 

43.374    
13.010 0   13.010 30,0% 

25 Instrumentos de capital 
           

1.404.951    
1.196.080 0   1.196.080 85,1% 

26 Hogares 
              

31.385.921    
31.385.921 31.385.921 100% 0 100% 

27 
De los cuales: préstamos garantizados con 

bienes inmuebles residenciales 
         

30.661.548    
30.661.548 30.661.548 100% 0 100% 

28 
De los cuales: préstamos de renovación de 

edificios 
            

552.455    
552.455 552.455 100% 0 100% 

29 De los cuales: préstamos para automóviles 
               

171.917    
171.917 171.917 100% 0 100% 

30 Financiación de Administraciones Locales 
                        

4.046    
4.046 4.046 100% 0 100% 

31 
Garantías reales obtenidas mediante toma de 

posesión: bienes inmuebles residenciales y comerciales 
                         409.395    409.395 409.395 100% 0 100% 

32 Otra Financiación de Administraciones Locales 0 0 0   0   
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33 
Otros activos excluidos del numerador para el cálculo de 
la GAR (incluidos en el denominador) 

                   18.025.925              

34 
Pymes y Sociedades No financieras (que no 

sean pymes) no sujetas a obligaciones de divulgación 
previstas en la DINF 

                     3.810.555              

35 
Pymes y Sociedades No financieras (que no 

sean pymes) no sujetas a obligaciones de divulgación 
previstas en la DINF en paíse miembros de la UE 

                     3.764.436              

36 Préstamos y anticipos                      3.519.193              

37 
De los cuales: préstamos garantizados por 

bienes inmuebles comerciales 
                     1.032.330              

38 
De los cuales, préstamos de renovación de 

edificios 
0           

39 Valores representativos de deuda                            59.921              

40 Instrumentos de capital                          185.322              

41 
Contrapartes en países no miembros de la UE 

no sujetas a obligaciones de divulgación previstas en la 
DINF 

                           46.119              

42 Préstamos y anticipos                              8.965              

43 Valores representativos de deuda                            37.154              

44 Instrumentos de capital 0           

45 Derivados                            47.854              
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46 Préstamos interbancarios a la vista                          215.626              

47 Efectivo y activos vinculados a efectivo                          275.115              

48 
Otros activos (Fondo de comercio, materias 

primas, etc.) 
                   13.676.775              

49 Total activos de la GAR                    56.913.321    35.001.004 31.857.406 56,0% 3.143.598 61,5% 

50 Otros activos no incluidos en el cálculo de la GAR                      10.105.012              

51 Emisores soberanos                         4.841.595              

52 Exposiciones frente a bancos centrales                         5.201.647              

53 Cartera de negociación                              61.770              

54 Activos Totales Brutos                      67.018.333    35.001.004 31.857.406 47,5% 3.143.598 52,2% 

  Promemoria           

  Coberturas y Deterioros -1.830.545           

 
Activos Totales Balance Consolidado Reservado 65.187.788           
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TABLA 2: Información del GAR por Sector  

 

  
 Desglose por sector - Nivel de cuatro dígitos de la NACE (código y denominación) 
 
DICIEMBRE 2021 
 
Miles de euros 

Sociedades No Financieras 
(sujetas a obligaciones de divulgación DINF) 

Elegibles Total 
según la 

taxonomía  
Importe en libros 

bruto 

  

del cual: 
información 

en base 
obligatoria 

del cual: 
información 

en base 
voluntaria 

1 17.11 - Fabricación de pasta papelera  1,21     1,08     0,14    

2 20.14 - Fabricación de otros productos básicos de química orgánica  1.894,85      1.894,85    

3 22.19 - Fabricación de otros productos de caucho  1.721,22      1.721,22    

4 22.29 - Fabricación de otros productos de plástico  6.019,27     845,54     5.173,72    

5 23.13 - Frabicación de vidrio hueco  23,97      23,97    

6 23.51 - Fabricación de cemento  25.696,47      25.696,47    

7 24.10 - Fabricación de productos básicos de hierro, acero y ferroaleaciones  115.034,92      115.034,92    

8 24.20 - Fabricación de tubos, tuberías, perfiles huecos y sus accesorios, de acero  20.666,76      20.666,76    

9 24.42 - Producción de aluminio  859,97      859,97    

10 24.51 - Fundición de hierro  2,03     2,03     

11 24.52 - Fundición de acero  792,41      792,41    
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 Desglose por sector - Nivel de cuatro dígitos de la NACE (código y denominación) 
 
DICIEMBRE 2021 
 
Miles de euros 

Sociedades No Financieras 
(sujetas a obligaciones de divulgación DINF) 

Elegibles Total 
según la 

taxonomía  
Importe en libros 

bruto 

  

del cual: 
información 

en base 
obligatoria 

del cual: 
información 

en base 
voluntaria 

12 25.11 - Fabricación de estructuras metálicas y sus componentes  0,31      0,31    

13 25.29 - Fabricación de otras cisternas, grandes depósitos y contenedores de metal  0,84      0,84    

14 25.50 - Forja, estampación y embutición de metales; metalurgia de polvos  15.386,86      15.386,86    

15 25.62 - Ingeniería mecánica   1,68      1,68    

16 25.92 - Fabricación de envases y embalajes metálicos ligeros  1.739,58      1.739,58    

17 25.93 - Fabricación de productos de alambre, cadenas y muelles  0,34      0,34    

18 25.99 - Fabricación de otros productos metálicos n.c.o.p.  6.181,95      6.181,95    

19 26.11 - Fabricación de componentes electrónicos  1.155,85     0,60     1.155,25    

20 26.51 - Fabricación de instrumentos y aparatos de medida, verificación y navegación  1.366,97      1.366,97    

21 26.52 - Fabricación de relojes  2.929,61      2.929,61    

22 27.11 - Fabricación de motores, generadores y transformadores eléctricos  3.054,79      3.054,79    

23 27.12 - Fabricación de aparatos de distribución y control eléctrico  0,02      0,02    

24 27.51 - Fabricación de electrodomésticos  5.818,79      5.818,79    

25 27.90 - Fabricación de otro material y equipo eléctrico  4.511,47     0,02     4.511,45    
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 Desglose por sector - Nivel de cuatro dígitos de la NACE (código y denominación) 
 
DICIEMBRE 2021 
 
Miles de euros 

Sociedades No Financieras 
(sujetas a obligaciones de divulgación DINF) 

Elegibles Total 
según la 

taxonomía  
Importe en libros 

bruto 

  

del cual: 
información 

en base 
obligatoria 

del cual: 
información 

en base 
voluntaria 

26 28.15 - Fabricación de cojinetes, engranajes y órganos mecánicos de transmisión  1.316,26      1.316,26    

27 28.22 - Fabricación de maquinaria de elevación y manipulación  2.210,99     0,24     2.210,75    

28 28.29 - Fabricación de otra maquinaria de uso general n.c.o.p.  6.224,37      6.224,37    

29 28.49 - Fabricación de otras máquinas herramienta  346,25      346,25    

30 28.93 - Fabricación de maquinaria para la industria de la alimentación, bebidas y tabaco  33,42      33,42    

31 28.99 - Fabricación de otra maquinaria para usos específicos n.c.o.p.  7.184,55      7.184,55    

32 29.10 - Fabricación de vehículos de motor  8.056,93      8.056,93    

33 30.11 - Construcción de barcos y estructuras flotantes  0,03      0,03    

34 30.20 - Fabricación de locomotoras y material ferroviario  187.068,77     19,12     187.049,65    

35 33.12 - Reparación de maquinaria  0,06     0,06     

36 35.11 - Producción de energía eléctrica   4.620,00     0,02     4.619,98    

37 35.12 - Transporte de energía eléctrica  3.873,35      3.873,35    

38 35.13 - Distribución de energía eléctrica  1.313.722,29     3,00     
1.313.719,28    

39 35.22 - Distribución por tubería de combustibles gaseosos  0,34     0,34     
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 Desglose por sector - Nivel de cuatro dígitos de la NACE (código y denominación) 
 
DICIEMBRE 2021 
 
Miles de euros 

Sociedades No Financieras 
(sujetas a obligaciones de divulgación DINF) 

Elegibles Total 
según la 

taxonomía  
Importe en libros 

bruto 

  

del cual: 
información 

en base 
obligatoria 

del cual: 
información 

en base 
voluntaria 

40 36.00 - Captación, depuración y distribución de agua  18.860,38     84,14     18.776,24    

41 38.11 - Recogida de residuos no peligrosos  44,78     0,97     43,80    

42 38.21 - Tratamiento y eliminación de residuos no peligrosos  72,43      72,43    

43 41.10 - Promoción inmobiliaria  13.156,44     11.342,43     1.814,01    

44 41.20 - Construcción de edificios residenciales y no residenciales  45.256,87     23.202,59     22.054,29    

45 42.11 - Construcción de carreteras y autopistas  173.331,32      173.331,32    

46 42.12 - Construcción de vías férreas de superficie y subterráneas  880,62      880,62    

47 42.13 - Construcción de puentes y túneles  250,00      250,00    

48 42.21 - Construcción de redes para fluidos  38,71      38,71    

49 42.22 - Construcción de redes eléctricas y de telecomunicaciones  27.618,31     3.862,73     23.755,58    

50 
42.99 - Construcción de otros proyectos de ingeniería civil n.c.o.p. 

                       
98.988,40    

  
              

98.988,40    

51 
43.21 - Instalaciones eléctricas 

                       
44.503,34    

                       
49,79    

              
44.453,55    

52 
43.22 - Fontanería, instalaciones de sistemas de calefacción y aire acondicionado 

                             
639,32    

                         
1,22    

                    
638,10    
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 Desglose por sector - Nivel de cuatro dígitos de la NACE (código y denominación) 
 
DICIEMBRE 2021 
 
Miles de euros 

Sociedades No Financieras 
(sujetas a obligaciones de divulgación DINF) 

Elegibles Total 
según la 

taxonomía  
Importe en libros 

bruto 

  

del cual: 
información 

en base 
obligatoria 

del cual: 
información 

en base 
voluntaria 

53 
43.39 - Otro acabado de edificios 

                                  
3,05    

  
                         

3,05    

54 
49.10 - Transporte interurbano de pasajeros por ferrocarril 

                     
259.205,50    

  
            

259.205,50    

55 
49.31 - Transporte terrestre urbano y suburbano de pasajeros 

                       
51.368,96    

  
              

51.368,96    

56 
49.39 - tipos de transporte terrestre de pasajeros n.c.o.p. 

                         
1.310,71    

  
                 

1.310,71    

57 
49.41 - Transporte de mercancías por carretera 

                         
4.396,86    

                    
295,61    

                 
4.101,25    

58 
49.50 - Transporte por tubería 

                       
44.390,64    

                         
3,93    

              
44.386,70    

59 
52.21 - Actividades anexas al transporte terrestre 

                                  
0,52    

  
                         

0,52    

60 
53.10 - Actividades postales sometidas a la obligación del servicio universal 

                     
325.883,28    

                         
1,96    

            
325.881,32    

61 
53.20 - Otras actividades postales y de correos 

                             
297,69    

  
                    

297,69    

62 
61.10 - Telecomunicaciones por cable 

                             
339,48    

  
                    

339,48    
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 Desglose por sector - Nivel de cuatro dígitos de la NACE (código y denominación) 
 
DICIEMBRE 2021 
 
Miles de euros 

Sociedades No Financieras 
(sujetas a obligaciones de divulgación DINF) 

Elegibles Total 
según la 

taxonomía  
Importe en libros 

bruto 

  

del cual: 
información 

en base 
obligatoria 

del cual: 
información 

en base 
voluntaria 

63 
61.20 - Telecomunicaciones inalámbricas 

                             
463,45    

  
                    

463,45    

64 
61.90 - Otras actividades de telecomunicaciones 

                         
9.355,02    

                         
5,19    

                 
9.349,83    

65 
62.01 - Actividades de programación informática 

                       
15.159,73    

                         
8,31    

              
15.151,42    

66 
62.02 - Actividades de consultoría informática 

                       
16.532,14    

                         
0,95    

              
16.531,19    

67 
62.09 - Otros servicios relacionados con las tecnologías de la información y la informática 

                       
61.122,80    

                         
0,76    

              
61.122,04    

68 
63.11 - Proceso de datos, hosting y actividades relacionadas 

                             
335,19    

  
                    

335,19    

69 
68.10 - Compraventa de bienes inmobiliarios por cuenta propia 

                         
3.004,53    

  
                 

3.004,53    

70 
68.20 - Alquiler de bienes inmobiliarios por cuenta propia 

                     
132.922,92    

              
14.782,99    

            
118.139,93    

71 
68.32 - Gestión y administración de la propiedad inmobiliaria 

                       
19.980,51    

                       
10,19    

              
19.970,33    

72 
71.11 - Servicios técnicos de arquitectura 

                             
537,39    

  
                    

537,39    
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 Desglose por sector - Nivel de cuatro dígitos de la NACE (código y denominación) 
 
DICIEMBRE 2021 
 
Miles de euros 

Sociedades No Financieras 
(sujetas a obligaciones de divulgación DINF) 

Elegibles Total 
según la 

taxonomía  
Importe en libros 

bruto 

  

del cual: 
información 

en base 
obligatoria 

del cual: 
información 

en base 
voluntaria 

73 
71.12 - Servicios técnicos de ingeniería y otras actividades relacionadas con el asesoramiento 

                       
76.461,55    

                    
382,78    

              
76.078,77    

74 
72.19 - Otra investigación y desarrollo experimental en ciencias naturales y técnicas 

                             
112,60    

  
                    

112,60    

75 
85.20 - Educación primaria 

                             
318,72    

  
                    

318,72    

76 
85.31 - Educación secundaria general 

                                  
0,84    

  
                         

0,84    

77 
87.10 - Asistencia en establecimientos residenciales con cuidados sanitarios 

                                  
2,41    

  
                         

2,41    

78 
87.30 - Asistencia en establecimientos residenciales para personas mayores y con discapacidad física 

                         
1.329,16    

  
                 

1.329,16    

79 
87.90 - Otras actividades de asistencia en establecimientos residenciales 

                             
509,86    

  
                    

509,86    

80 
91.02 - Actividades de museos 

                                  
0,26    

  
                         

0,26    

81 
9999 - NACEs no incluidos en Taxonomía 

                         
3.135,77    

                 
3.135,77    

  

  
TOTAL 

                 
3.201.642,22    

              
58.044,36    

         
3.143.597,85    



 

Anexo I: Divulgación relativa a la 
taxonomía de la UE: información 

complementaria 

Año: 2021 

Pág: 13 de 15 

 
 

 

Adicionalmente, y en respuesta al apartado primero del Anexo XI del Reglamento Delegado (UE) 

2021/2178, se recoge la información contextual en apoyo de los datos presentados: 

El perímetro de los activos considerado se corresponde con el de la normativa FINREP y, por 

tanto, responde a un perímetro consolidado reservado. 

Respecto al contenido de la Tabla 1, “Activos para el cálculo del GAR”, en relación con las 

exposiciones de sociedades no financieras, teniendo en cuenta que se informan de forma 

separada las que se corresponden con empresas sujetas a publicar información no financiera de 

acuerdo con la Directiva 2013/34/UE (incluidas en el numerador y denominador del GAR) y las 

que se corresponden con empresas no sujetas (incluidas solamente en el denominador del GAR), 

se subraya que la variable considerada para la discriminación ha sido, según se indica en la 

normativa europea, el número de empleados. Más o menos de 500 empleados, 

respectivamente. 

La cartera minorista incluida en la fila 26 con el nombre de “Hogares”, recoge la suma de 

exposiciones de este tipo de contraparte consideradas en el numerador del GAR y que se 

detallan en las celdas inferiores (préstamos garantizados por bienes inmuebles residenciales, 

préstamos para renovación de edificios/ viviendas, y préstamo para automóviles). El resto de 

exposiciones minoristas se incluye, por exclusión, en la rúbrica “otros activos”. 

En relación con las rúbricas vinculadas con la contraparte Administraciones Locales, incluidas en 

las filas 30 y 32 denominadas “Financiación de Administraciones Locales y “Otra Financiación de 

Administraciones Locales”, respectivamente, se ha seguido la metodología prevista en el 

apartado 1.2.1.4 del Anexo V del Reglamento Delegado 2021/2178. En concreto, de cara al 

cálculo de su GAR propone separar la financiación de viviendas públicas, la financiación 

especializada diferente a la anterior y el resto de financiación. En este sentido, en la fila 30 se 

recogen las exposiciones cuya finalidad sea la financiación de viviendas públicas, en la fila 32 la 

financiación especializada con finalidad diferente a la financiación de vivienda pública, y en la 

fila 48, “Otros Activos”, el resto de saldos. 

Respecto a las “Garantías reales obtenidas mediante toma de posesión: bienes inmuebles 

residenciales y comerciales” (fila 31), conforme al contenido del apartado correspondiente a 

esta partida en el Anexo V mencionado y a la normativa de referencia del anexo I del Reglamento 

sobre la Taxonomía (sección 7.7 Adquisición y propiedad de edificios), se incluyen las garantías 

inmobiliarias residenciales y comerciales recuperadas mantenidas para la venta, en situación de 

terminada o en curso, excluyéndose el suelo adjudicado presente en esta cartera.  

En la partida de “Derivados”, incluida en la fila 45, se incluyen los derivados de cobertura, 

recogiéndose en Cartera de Negociación los derivados que tengan esta naturaleza. 
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La rúbrica “Emisores soberanos” recoge la suma de las exposiciones a administraciones 

centrales y emisores supranacionales, en coherencia con lo recogido en el artículo 7.1 del 

Reglamento 2021/2178. Por su parte, en las “Exposiciones frente a Bancos Centrales” se han 

imputado los depósitos a la vista frente a esta contraparte. En la rúbrica “Otros Activos” se 

incluyen el resto de saldos no imputados en el resto de partidas, de tal modo que la suma de 

todas ellas asciende al total de activos de la Entidad consignados en “Activos Totales”. 

En la columna de activos elegibles según la taxonomía se han asignado las exposiciones que se 

corresponden con actividades económicas incluidas en la taxonomía de la UE. Los criterios 

adoptados para la identificación de tales saldos han sido los siguientes: 

(1)  En “Sociedades Financieras” (filas 3-20 de la Tabla 1): En este caso no sería factible el 

cumplimiento del reporting regulatorio tal y como está previsto, al no existir todavía 

divulgación de los indicadores clave de resultados por parte de las contrapartes que 

permitan la clasificación de los activos elegibles y alineados con la taxonomía, ni se ha 

encontrado en los sistemas de información actuales ninguna palanca alternativa 

suficientemente robusta que permita realizar una aproximación sólida a los 

requerimientos de la normativa. Por tanto, bajo criterio de prudencia, y teniendo en 

cuenta que los saldos aquí incluidos no son relevantes respecto al total, se ha decidido 

informar “0” en el apartado de saldos elegibles. 

 

(2) En “Hogares” (filas 26-29 de la Tabla 1): respecto a las exposiciones minoristas 

consideradas en el numerador del GAR (préstamos garantizados por bienes inmuebles 

residenciales, préstamos para renovación de edificios/ viviendas, y préstamo para 

automóviles) y en la medida en que el apartado 1.2.1.3 del Anexo V del Reglamento 

Delegado 2021/2178 establece como referencia, para el total de las mismas, criterios 

técnicos de selección contenidos en el Anexo I del Acto Delegado Climático (Reglamento 

Delegado 2021/2139) relativo al objetivo de mitigación, se concluye que el 100% de los 

activos son elegibles. 

 

(3)  En “Financiación de Administraciones Locales” en lo que se refiere a financiación de 

vivienda pública (fila 30 de la Tabla 1) y “Garantías reales obtenidas mediante toma de 

posesión: bienes inmuebles residenciales y comerciales” (fila 31 de la Tabla 1): Igual 

criterio que el anterior se sigue en estas dos partidas, cuyos criterios de selección de 

referencia se igualan a los de los préstamos hipotecarios residenciales. 

Por otro lado, en cuanto a los saldos identificados como elegibles en relación con las sociedades 

no financieras sujetas a obligaciones de divulgación previstas en la DINF (filas 21-25 de la Tabla 

1) y en relación con otra financiación de Administraciones Locales (fila 32 de la Tabla 1) se debe 

diferenciar: 

- Información en base obligatoria: operaciones en las que la información disponible 

permite identificar de forma coherente con los nuevos requisitos regulatorios la 
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actividad subyacente, y en base a la misma, determinar si está incluida o no en la 

taxonomía de la UE. 

 

- Información en base voluntaria: operaciones respecto a las que se ha realizado el mejor 

esfuerzo de aproximación posible a los criterios normativos planteados ante la ausencia 

de determinada información exigida por la nueva normativa (fundamentalmente de 

NACEs vinculados con la actividad financiada) y ante la inexistencia en este primer año 

de vigencia de la regulación de indicadores clave de resultados divulgados por las 

contrapartes. En consecuencia, y siguiendo las pautas recogidas por la Plataforma de 

Finanzas Sostenibles en su documento “Platform considerations on voluntary 

information as part of Taxonomy-elegibility reporting”, en estos casos, de cara a 

determinar la elegibilidad, se acudirá al NACE de la contraparte que es una variable que 

ya estaría en todo supuesto registrada en los sistemas. 

En cualquier caso, si observamos el detalle de los saldos elegibles en la Tabla 1, la mayor parte, 

un 91%, respondería a los criterios normativos planteados, y solamente un 9% se habría 

estimado con apoyo en palancas alternativas. 

Finalmente, en la Tabla 2 “Información del GAR por sector” se desglosan, conforme al NACE de 

la contraparte, los saldos identificados como elegibles en la Tabla 1 en la partida de Sociedades 

No Financieras Sujetas a obligaciones de divulgación previstas en la DINF. Los saldos elegibles 

correspondientes a sectores NACE no incluidos en la Taxonomía de la UE se agrupan bajo la 

denominación de “9999-NACEs no incluidos en la Taxonomía”. 

 

 

 

 


